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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
compra: CE-20180001328015 Fecha de 

19-07-2018 
emisión: 

Fecha de 
23-07-2018 

aceptación: 
Estado de la 
orden: Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 	i /4 / C1 4 23 TULI O „2,0/ 1 

Nombre 
comercial: SERSEIVI 

SERSEIVI SERVICIO DE 
Razón social: 	SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

CIA. LTDA. 
RUC: 	0190320839001 

Nombre del 
representante 
legal: 

MOSQUERA YANDUN EDGAR CAMILO 

Correo 
electrónico el 
representante 
legal: 

serseivi@hotmail.com  
Correo 
electrónico de 	serseivi@hotmailcom 
la empresa: 

Teléfono: 0999429080 0989744117 0959708256 072857635 0939112470 0999429080 

Tipo de 
cuenta: 

Corriente Número de 
3248812404 cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
contratante: 

DIRECCION DISTRITAL-
06D01-CHAMBO- 
RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	 0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 

MS MANUEL MESIAS 
IBARRA REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 
proceso: 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Correo electrónico: 	 jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercaderia: 

Responsable de recepción de 
mercaderia: 	 ING. XAVIER RIOS 

Observación: 
PUNTOS A CONTRATAR: CANTON RIOBAMBA, PALMERAS Y JUNIN EDIFICIO MIES(2 PUNTOS DE 12 HORAS), CANTON 
RIOBAMBA JUNIN Y LOS ALAMOS EDIFICIO EX CASA HOGAR(2 PUNTOS DE 12 HORAS), CANTON RIOBAMBA BRASIL Y LUIS 
ALBERTO COSTALES (1 PUNTO DE 12 HORAS), CANTON ALAUSI AV 5 DE JUNIO Y RICAURTE (1 PUNTO DE 12 HORAS) 

• Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 
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Persona que autoriza Funcionario Encargado del Proceso 

a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional La entidad contratan 

Máxima Autoridad 

DETALLE 

Deacripción 

Punto de servicio 12 horas do Lunes o Domingo Diurno -

Nocturno 

Punto de servicio 12 horas do Lunes s Domingo Diurno • 

Nocturno 
• RECOIIENDAC ION DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO: 

Las entidades contratante. quo generen órdenes de compra a través 
del Catalogo Electrónico para la •Pnetanbn del Ser.. dr 
Vigilancia y Seguridad PriVAthl Fija', bajo la ~oiría Punteo de 
»mondad essanclarixados. conjuntamente con aquellos proemios. 
que lie encuentran obligada a atender diurna órdened de compra. 
podrán, según la neceoidad institucional de la entidad contratante. 
acordar o definir un número menor de horas a circularan respecto do 
aquellos que constan proclamente definid. en la. ficha. técnicas, 
pliego o Convenio Maro, correopendiente. para cubrir I. diferente. 
puntee y neme. del servicio de vigilancia y seguridad privada, 
pudiendo compenso aquellas horas centratadas con todos lo. 
diat int. puntea do servicio que requiere. En rae amada la entidad 
contratante deberá pagar Can i.roonto hm hora. efectivamente 
ejecutadas por el proveedor obligado a cumplir con la orden de 
compra. aso perjuicio de no haber afiliando todas aquellas horas 
previamente definida. en I. hete. técnicas pliego* Convenio 
Mareo correspoodienm. par "abren loa diferente. pont., de servicio 
de vigilancia y seguridad privada contratad.» previamente y 
liquidar las koras ofeetivaa dentro de la herramienta de catálogo 
ele.renico. 
• ARNIAMENTO •La entidad contratante atril reopocusable do 

elegir so el servida lo requiere de las siguientes formas,  Con anua 
Con Arma no letal o Sin anua 'Permiso de porte y tenencia 

de anean actualixado del Comando Conjunto de las Fuerza. 
Armadas 
• JORNADA La entidad contratante será responsiable de elegir si 
el novicio lo resquicio: "Nocturno o 'Diurno 'En el caso da quo la 

entidad contratante requiere contratar un punto de »eneldo de 
24hor•a deberé seleccionar dos puntos de I2H 
• UNIFORMES: "Se utilizará exdusivamente el encongado por el 

Departamento de Control y Supervinón da Empresa. de Seguridad 
Privada. (COSP), •12 uniforme deberá saltar en buenas condiciones 
de nao. miesa que mea atijMo de inspección por la entidad 
contratante. Como parte del uniformo. ol guardia de mgurirlad debe 
portar la credencial de identificación pereonal en un lugar visible, 
(cta incluirá el logotipo y nombre de la compaftia de aeguridad les 
dato. personales del portador (nombres completan número de cédula 
de identidad función aaignada) y ni fotogralla. •El uniforme deberá 
adecuan. al clima, •El uniforme deberá ter elaborado con tela 
nacional 
• TIPO DE SERVICIO: La entidad contratante acrá reopon.ble 

dn goliettar• -Berrido Institucional o 'Servicio Finanewro 
• TAREAS BÁSICAS D13. PERSONAL DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD: Garantizar la seguridad do ton poema. y loa bienrs 
en al punta contratado 
• SUPERVISIÓN: Incluye mperviiiión 
• 

 
MOVILIZACIÓN: Incluye Movilización 

• CAPACITACIÓN: Capacitación en funcionen proptsa de 
seguridad y vigilancia. primer. auxilios. defensa personal atención 
en alienes.. manejo de extintor., relacione. huta.an  r..<120 
hora. aegún Capítulo III artículo 8 del Reglamento a la Ley de 
vigilancia y ~dad privada/ 
- CARACTERISTICAS DEI, PERSONAL •Gond-wad* médico que 
acredite excelente *alud. Codea y menta) 'Certificado do 
antecedente. penales 
• EQUIPAMIENTO: "Porta arma ( en rateo de requerirlo) 
•Cinturón. 'Radio llandy (certificado de homologación de la Agenda 

do Regulación y Control de lasiblecomunicacionerARCOTUJ 
•Siotema de comunicación manos libres 'Chaleco entiba). III A la. 
especificaciones técnicas de lo. chalecos se sujetará a alguna de laa 
normas internacionales NTMD. 0029,13 NOM•188•SC1•. MA.01. 
Al, NIJ-0101. ASTM E2902, en cuanto a loa componente» del 
Chaleco: Parte Frontal, Parte Tramen,. 2 Panel.. Embancas. Placa 

x525000916 

Partida Preatip. 

2018.280.3310.01.00.000.001.530208.0601.001.0000.0000 

Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. Total Cant V. 
unitario 

Descuento 

(5 39.257,5790 12,0000 43.968,2645 1.308.5793 0.0000 

mesan) 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ • 

• 
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✓edunom do Trauma. Cierre* y/o adhesivos •interna •otpermeable 
'Malato (PR24) en esto de requenrkd 'Cae OC (01mannin nspairum 
ronotrado on nl COMACO) 
• FACTOR HOMBRE 2 guardIa••• 
• MATERIALES'..klatorial demeritorio, para los puestos de 
•nturidad,  libro de •notacione•, eatterografinm regla. ete. 
•Formularios para el control do tomen, y ',onda de lea diversos tipa« 
do vohintleta 

Subtotal 39.257,3790 

Impuesto al valor agregado (12%) 4.710,8855 

Total 43.968,2645 

Número de Items 6 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 43.968,2645 

Fecha de Impresión: lunes 23 de julio de 2018, 10:20:46 

• 

• 
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